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DE LA PllOVIXCIA DE LEON. 
áe suscr ibe a este pe.riódico en la l iediicciiun. ctusn dtí D. Juái: (r. HKIIUMJO.—calle lie PIateria.s. n . ' 7 , — á 50 realeg seinií.stce y ;i0 ui U'i i isdatre. 

Los í imiucios se inser ta rán a rntiuio real l ínea p a r a loa su.scr iu j res v un rea l l í n e a n a r a ios une no lo s e ü n . 

• Lueau que los b r a s . A lca ldes tj Secretar ios reciñan las númrros del l ió le -
Un /necorrespondan a l distr i to, dismmdrñn (ftte se fije un c jemnia r en el s i t io 
de oostumbre, donde vermanecera hasta el recibo del natne.ro s iau ien le . 

• Los Secretar ios c u i d a r á n de consernnr los f inl ' - t inf i co l r c n m i a d o s o rne* 
nadainente p a r a su et imadernacton tjue deberá aer i f i carse cada a ñ o . — E l G( -
bernador , I t i f i iN iO POLASCO.» 

PRSSIDEKLI DEL Cfl'iSüJO DBIHMSTROS, 

S . M. la R e i n a (Q . D. G . ) y 

s u a u g u - l a Ut>al r.tnii l ia couLinúai i 

«tu til I tual S i l i o ilu S- in l í i l o f o n -

s i n uovuiiad tin s u i i i i j i o r t a n t e 

D E L Ü O i í l E U N O li l i P R O V I N C I A . 

C IRCULAR.—Núm. 5GÍ>. 

E i l - i ' J E O O I O J N E S . 

Sobre la fonnneum de las comisio
nes pmnititeiites del Ueyistro del cen
so eleclorul u dé las Ustus de muijo-
res cotttributjtuites. 

M I N I S T E I U O DI! L A ÜOí íE UN A C I O N . 

BE AL ÓllDP.N, 

Subsecrelnria.—Sección de Orden p ú 
blico.—Ne y ociada U.* 

CiMi.sullatlo ul Consejo de Estado en 
pleno niH'nui de las iludas ipiu pmlrirt 
susedar la üplicacinti de lus arl indos 

:i0, U l , f>2 y l i l i de la ley de 18 
de .Uiiio úlliuio, ha oin'dldu el diclaiueii 
siguieiiU': 

«lixcnio. S r : Ofrecicndü alfiiinas 
diiieiiilade.s la Iransícioii del anlijítii) 
Sísteniü eleulot-al al (¡tu; va a inaiuurar-
sc ¡uir la ley de 18 de .lidio del cu r -
rieiiit; año, el (¡ubiei no, ijue cree de su 
di'ljer diriyir la (i|iiaioi) acerca de elliis, 
aimijin; sin cstaljifi-i.'r i-c^lu - T i ^ r i i l ni 
diciar (lis|iosicioii a'i-'ini* tie ninteter 
ol)iiií;i[i¡r¡i), lia eíicar^ad;! a! Cimsijo en 
líeal orden (le -G de Amonio jiioxiaio 
ahíerior t|i¡e emila su Llu-lanii'ii ccn la 
tiri.'enciu ivíciainaiia ¡inr his cmuni-duii-
ÍMÍI-Í aoljre vani ' i i-xhenits >{i\{'., ^.-uun 
los h.i omijn- i 'u i i t i io i.-hli; Ci i . ' r j iu , |iaii-
den resnmirs'.í di:! nmilo si^uitnte:-

1." líí ¡ i r ! . ;><) d. ¡.i ley uispimi1 ijiie 
lo.-: tiljros IVÜÍSIMIS LTIIM) e i rc iura l 
v-ilén hüjo la !tj<¡)ir,,i:'ii de la^ci-iid-iioiies 
iple el niisiim e.-lihi,>:•', \ :i<i|r(iiie por 
ta>do la i 'xisli ' i i i ' i . i uw elLis: /.u.'nvHmlna 
instalar desde liu . ii esiy.-* ci'Hiisione.s'i' 

á ,* lis ali ibiu ion p¡ii|ii;i y tfXr.lasi-
•va ilelus inisina.-. tMnii.-ii-ni's iuspeelmas, 
seijiin el ui l . O i , ÍJ I 'ynti iei i i i i de una 

lista por orden numérico de los cinco 
electores mayores contrihuyeates de ca 
da sección: esto implica la necesidad de 
expresar en las listas deÜuiüvas la cuo
ta que pa-'n cada uno de los electores:, 
pero no constando lid cimuistancia en las 
ullimadas con arreglo al sistema anticuo, 
que sirven de base á las que him de re
gir en lo sucesivo, ni en muchas de las 
adicionales recienlemenle J i u m a d a s , ' 
¿cunveudria mandar a los (iobu-nadores 
de las provincias remitan a las Cnmisio-
nes los datos que (>xisl;ui en las olicinas' 
de Iliicienfia sobre la cuota que paiiue 
cana cieclor en su respectiva sección; 
publicar estas cmda.s en el líulelin oli • 
cial . y seilalar los plazas que se con
sideren oportunos para |¡is reclamacio
nes de los electores ¡nlcrcftiilus? ¿Cou-
vcndtía también qm' si se snscilara a l 
guna duda con motivo de estas reclama
ciones la resolviesen los (Jobermulores 
oyendo al Consejo provincial? 

Y E l ar l 01 de la ley está 
baslanle claro en concepto del {¡obíer-
no; pero puede hacer la cuesíimi de si 
deben tenerse por mayores cnulribu-
yeldes los electores que lo sean por 
bienes que radiquen ú pnileMones que 
se eje¡zan deulio de la sección, ó de 
un modo ma* jíenenil. los que c o u t n -
buyan con ma\or cantidad al Estado 
sin atender a la tocalidad: ¿cuál es el 
parecer del Consejo acerca del par l i -
cuiar? 

Después de meditar sobre estos 
puntos, el Consejo se apresura á e x 
poner a V. E . la opinión que lia lor-
niado respecto de cada uno de ellos, 

j E n euanlo al primero, eulieiide que 
; es indispensabie la pronta ¡ustulación 

de las Coinisiones inspicUirus de que 
i habla el a r l . ÍÍO de la ley 
! Supone esta,, en electo, que casi al 
, empezar a aplicarse sus preeeptns han 
' de existir Hipiellas; pues el arl . 113, 

lino ile Ins ue caí ader transiloi io, pres-
: cribe ipie se li s re.uita un ejemplar im

preso y auli ir izadi) de las listas deíinil i -
vas do electores m.'go que. : <.: iilíiinen las 
adicioii-Hi'.- que ach.iiimenU: se oslan 

, redilicando; y en el art. í í) les encarda 
; la inmcdiala iuspeccinn de los rejiistros 

d<'l censo eleciinal, y las iiace icspousa-
j bles t:i)ii LI Secretario de todas las latías 
; que |iU'.'d.iu cuimd.-rsi'cu la íonualidaü 
. y punlualidad ile los asieutus. 
j l-'acilmeide se coinjueude que, si no 
1 se hallasen ¡"sudadas las (Jomisioii:*^ al 
; tiempo por lo mimos de. ultimarse las 
' Üi-las, sería imponible ta ejecución i i i¡ 
' dichos artículos, y aun la de otros muy 
' imporliinles, ái llrgani el (MM; quo se 

prrvee en la ¡í-a1 «i: den ('Mtiumicnia por 

V E .d f iq i i f i fuera necesario verificar 
en un plazo próximo nuevas elecciones. 

Esto sentado, el Consejo enlieude 
íjue el tiobieruo, no solo puede aconse
jar que se lleve á eteclo la instalación 
úe las Coiiiisiunes, sino que eslá en el 
caso de mandarlo en uso de la á l r i b u -
cion inherente al p'uler eiemitivo de «x-
pedir los decretos, reidamenlos, inslruc-
ciones que sean conducentes para la 
ejecución de las leyes', y en virtud tam
bién del encargo especial que se le lince 
en el art. 39 de, la j |ue motiva esta cim-
sulla. Este articulo dice lextnaliuente: 
«El íiobiemo dictará las inslruccioiies y 

disposiciones reglamentarias que sean 
precisas para la ejecución de las coule-

¡ nidas en este titulo » 
i E l título es el o. ' , del cual forma 
i parle el a r l . oO. (pie habla de la com-
, posición de. las cumisioues p'-rmane li

les: no puede, per tanto, caber duda 
sobre las l'.iculiades que tiene en la ma
teria el .Ministerio del digno cargo de 

i V . E , y parece, excusado insistir más 
| en este particular. 

i E l buen método y la claridad exigen 
que se invierta el orden de las cueslio-

i ues 2 . ' y I í . ' , y va por tanto el Consejo 
', ¡i emitir su parecer respeclo de esta, 
j ocupándose después en la que le precede. 
! iNo olVeceduda, según entiende este 
i Cuerpo, el senlidoilel ar l . ü l .ie la ley 
] eu cuanto al concepto en-que deben c m i -
| siderarse como mayores eonlribuyemes 
• los cinco electores (pie se han de desig-
; nar, en la forma que prescribe el art. 
i l iá, para que uno ue ellos presida el C o -
j legioelecloral. 
1 Tendrá derecbo á ser inscrito como 
j elector en las i is tasdel censo electoral 
¡ ile la sección de su respectivo domiciliu, 
j según el arl lorio español que re-
i uniendo las circunstancias que expresa 

sea conlribinenle. deulro ó fuera do la 
; misma sección por la cuota miidma para 
j ol Tesoroile 20 escudos anuales por cnu-
; tnhucioti lerritorial d por sabsitlio iu-
: duslrial. De cimsigiiienU!, si ha de ser 

e lcclorde la scceiun el que contribuya 
' eu cualquier parle con 20 escudos 6 
; mas, cuando se [rale do conocer quiénes 
; son los electores mayores eoiiln¡n¡yeales 
: de la misma para los efectos del a r l . t i l 
• de la ley, no han de compararse entre sí 

las cuotas que paguen c u t o s pueblos 
j que la compongan l'is inscnloscn la lista 
! e;ei'l;¡ral. sino las que ejh'a iudiviüuo 
' ¡iutisfaga ai Tesoro endichos puebl-s, en 
1 la provincia de su domicilio ^ ¡ni!: fuera 
j do ''¡la. 
i ftólose «':!i apoyo de esta r.pinioa. que 
'• Ái':MU i-VÍ, W- ei ai L. ti í Ül . <\:'U 'IÍJ ¡'1-

de uno de los cinco eleclnros m a y o n s 
contribuyentes de !n sección, y mmi i>s 
sección: que lambien se hace, uso de l;i 
preposición de eu el si'i;u:ido parral'» 
del art (12. que manda fuMnar la lisia d« 
los mismos cinco eleclorés «piu* órdeti 
numérico de las cuota* que cada ttnt» 
pague;» y que esta .voz /i-ii;ae. no vn 
acompañada de ¡mverbio o expresión 
adverbial que límile.su sigmiieaenm. 

Yulviendo aliara al segundo puii'i» 
de la consulla, se bi'cha de ver desdis 
Inefro (pie. las comisiones iasoeclo-
ras deben lener noticia do las eunlas 
de coniribucion qu« paguen les el i :c-
lores si han de cumplir arl i>'2: es 
to es , . declarar con pri-.-iencia lie los 
libros del legislro, el elector a quioii 
corresponda ta presidencia 'le ia me
sa elecloral, con cuyo olijclo >in (iiitlii 
después de ordenar el a r l . oG que so 
inserten íntegras en el l i h m uei r eg i s 
tro década sección las lisias recníica-
dascon las circunstancias que ex p r i s a , 
dispone que también se inserle eu e l 
mismo libro o l ra l i s i a ¡un: orden ili? 
cautas de coniribucion, «tuloi izada, co 
uto laauler ior , con las tirinas tic tmini 
los individuos de la Cumihiou in.-peclo-
ra y del Secretario. 

Las listas auliguas y mudiasadic io-
nalos no expresan la cimlribucion (¡mi 
pagan los iuscrilos en ellas; y las tVimi • 
sumes solo pueden ejerec-r ins facul -
lados que les atribuye expresumoitíe i¡i 
ley, y (|ue, respeclo del pimío ile i | i i i i 
se I raia.se reducen a liasla«i(jr al Uhio 
los dalos qii= se les comuniquen. 

Sera, ptk,>, indispensable t¡ue IIK 
reciban de la Aulonuad, obligada a 
cumplir y hacer cumplir las ie;.es en 
las provincias, y pata ello conve.udri.i 
que el Minislerio del digno cargo dr. 
V E . , á quien toca en virtud del arl.. 
50 ya citado dictar las disposicioms 
reglamealaHas que sean precisas par.i 
la. ejecución de las couteuiiias en <•[ 

í til. o.*, se sirviese liiMiular que tos. 
(.¡obemadores publiquen en ios l iu • 
U line.s oficiales las cuotas que tus l u m -
piendidoseli las lisias aittunas y adi -
cionales paguen en la provincia, si V . 
Indlauccpluble loanlerLormeuleexpuesl.» 
valiéndose para apreciar dicha» cuolu.-t 
de los dale»: ([IUÍ existan Pti las ( lepen-
dencias del Estado: que a liu de r t c . l -
l lear las omisiones o üqutvociduues t.n 
que se pueda incurrir , y ,H «Mitqx-eni- • 

v¡!!-;i,'s, :••! M'üa!" p'ir *•] ¡j-i.-mo .Wi'i,¡-. 
tcri-i ün t ' -nnino par;', que i"- c i e c l o ^ -
ii l l- 'rf^td'.iS tnri j i ' .u s i ^ 11 c. jliCtc)!*!!!'- v 
lo-; '-¡nberóaiiores cim i;; ¡a.iiiiic:;.- .-i 
cenve:iie;de: (Ule se eiicative;- a 

http://natne.ro


¡-i''V^k1!^ L'-.. -'¡t ÍÍ! luruiuiu que 
l.iinbu'ii so (II'SÍL'IH!, y su publicaciuu 
en i'l l io ld in olk'ial: y por úll i imi, que 
su los onlene rciniUm á las Comisiones 
nola de nulas las cuelas al mismo l iem-
po que cumplan lo dispueslo en el li 
nal del urt. 113 ó en el m i s próximo 
posible; pues mi debe olvidarse que en 
caso de proee.lerse á lluevas eleccio
nes, ha de empezarse por el eumpli-
luicnlo del ar l . fi'2. 

S i V. U. aceplara estas indicacio-
ncs , podria atlverlirse á los (ioberna-
<lores que b s operaciones propuestas 
'le mera coniprobjcion no deben con 
f i indiisecoii las i|ue se eslán ejecutando 
para la leclilicacion de las lisias, y 
que las cmilas de que se dé milicia 
a las Comisiiines han de ser las que 
paguen los electores cuyo derecho ha
y a sido reconocido (leliiiilivaiiv'nte. 

E l Consejil rcsunie. lo expuesto en 
]as sig'iienles eonchisioiies. 

1. " E i (iiiliiernn, no solo puedo 
aconsejar, sino que eslé en el caso de 
imindar que áules ile dar ciiuipliinien-
1o al liual del ar l . 113 de la ley se 
lleve á eleclo la inslalaeion de las 
(.iomisiones á cuyo cargo ha de eslar 
la iuspiTclnu iumediala del libro l i -
lulado Ili>fftslro tlcl craso electoral 

2 . " líl ijiiistíjo entiende que para los 
«ieclosdel ar l . ü l de la ley debed consi
derarse como electores mayores conlribn-
yeoles de cada secciun los que paguen 
«uolas niiis elevadas, cualquiera que sea 
«1 pualo en que lo verinquen. 

. 3 . ' lis ¡ndispensable que los G o -
liernadores de las provincias remitan 
v las Cmnisioues permanentes al tiem
po de cumplir lo mandado al lina! 
del ar l . 113 de la ley , ó en el plazo 
más próximo posible, noticia de las 
«•notas que los eledorcs comprendidos 
cii l.is listas de.inilivas paguen ni 
Tesoro en cualquier punto, si V . 15. 
¡HVji!;! la conelo.sion pricodonlc; y 
j i a ra id mayor acierto en este servicio 
oonveiidria que se publicaran y rectili-
oaran diclias cuelas en los términos pro-
P'ieiítiis en esla consulla.» 

Y conrormándose ¡a ll^ina (Q. D í í . ) 
«on las conclusioiies emitidas cu el pre-
jiiscrío dielameii, ila leniiio a bien man
dar (lile para su eiiiuplimienlo se obser
ven las disposiciones siguientes: 

1. ' has C'tmi dones permanenlos del 
l iegislro del censo elocloral se consl i -
l i i i rón en lodos los pueblos cabeza de 
¡ioccion, (-(in arreglo a lo qtiií previene 
el a r l . ál) de la ley (le 1S de Julio ú l l i -
JIUI, ilenlio del ténnino de ocho dias, 
euolados desde la íeclu de la présenle 
Jt.'al órden. 

2. * Los Ciobernndores I)IÍ las provin
cias publicaran y remiliran a las C'inii-
í iuiies iuspecleras del censo antes del 10 
de Octubre próximo las listas electora
les para Diputados li (lórles ullimadns 
en I o (le Mayo de I S t í i . con expresión 
de la cuola de conti ibucion (lirecla(|iie 
«slé seéalada á «¡ela eteclor, y por se
parado ou a lista lanibien con designa-
i ion de las cuidas que paguen los elee-
luros comprondiifos en las adicionales 
que se cslan fonnaiido con sujeción a lo 
dispuesto en dicha ley . 

3. * Los eleclores que no estuvieren 
coTiformi'S con la cuolu de conlribiicion 
(|:ie se les señale en dichas l istas, po
drán iiilcrpouec por escrito anle las C o -
inisioiics inspeidotas de! censo, las re -
cliiiuaciones docuiuanladas (|ue cslimen 
convenieiile en apoyo de su ilerecho. 

í . ' Los electores que ligiiren (•om" 
capacidades, y se crean con derecho a 
ser ¡nscriios en las listas como ooiitriíni-
•yentes, pueden hacer la reelanucion al i 
j e las Cuuiisionej iasp icloras, en ia for -

j ma prevenida en la disposición .'I.' 
! ¡ i . ' l isias reclamaciones podran pre-

senlarse hasla el i ¡ de Octubre; y el 
Alcalde, como Presidente de la Comisión 
inspectora, las remitirá con iníonne de 
la misma al tioberindor déla provincia, 
denlro de los l ies dins siguienles. 

I ¡ . ' E l Gobo'-iiador, oyendo al Con
sejo provincial, decidirá sin ullerior re-
corso, (lenlro de los 15 primeros dias 
del n i » de Noviembre, todas las recia • 
maciones que se hubiesen interpueslo. 

7." Las Comisiones inspecloi'iis del 
censo, luego que reciban las l isias que 

ios i¡ob:'rna(lores <le!ii>n publicar en 10 
de Octii l ire, pmcedeciin a ¡ibcir los li
bros de llegislro del censo eiecloral con 
arreglo ul adjunto modelo; inscribiendo 
á los electores ipie resulten ¡neluidos en 
ellas con sus cuotas etirrospondienles, y 
dejando la úllima casilla en blanco para 
anotar las alleiMciones que pr.1d117.can 
en la lisia lellniliva las resolueiuaes que 
el G iheruailor dictasecoiirorme a la dis
posición (>' de la presente Real órden. 

8 ' Publicada la lisia detiii i l iva, las 
C'/misionos inspecloras del etnso, ano 
taran en la ú l l inu casilla del liegistro 

que debe reservarse en blanco las cuo
tas ilcliniliramenk' señal.idas á los elec
tores que liguren en las listas 

í) ' Los Gobernadores cuidarán de 
que en las lisias iillimadas se lijen las 
cuotas de los eleclores que deben i n 
cluirse por virtud del fallo de las A u 
diencias. 

De It.'iil órden lo comunico á V. 
para los electos correspondientes. Di .s 
-'uarde :i V. S . maclms años. Madrid 
l!l de delie,ubre de l! i:¡ j — Plisada 
i lerrei-a.—áv. Líobeiuadordela provin
cia de, ., 

DISTRITO ELECTORAL DE., 

P R O V I N C I A D E . r i í R m . o np.. . Cflhrzn flp srna'wK 

Reoistro del censo elocloral lonnado con nrreglo á lo dispuesto nn ol ar l . í 9 de la ley de 18 de Julio de I «Uiii. 

Ay unl.imienlos. 

Arlículo íü . . . . 

Artículo S I . . . . 

Parroquias Cnscríosj 
tériniiios ele , Piso 

lialles. Nlimero.ó cliiilln 

Eleclores qufí constan en las l istas ul-
l imailus en i 'Sde J I a y u d e 1804. 

Electores (¡ue confian eti las l istas 
udicioiiules. 

Electores que han fal lecido. 

¡Electores eschti'fos en v i r tud de sen
tencia j u t l i c i a l . 

1 Electores mandados inscribir nueva 
\iaente en vir tud de sentencia juit ieial 

Electores que varían de domicil io. 

AficlüíJos y P'oí.'siiio, 
noodirfs |>:i- oíii.io ó 
tet no y nía- ouloslriii 

lento. 

CUOTA IIEC'INTK U'JCION KN KSiailKI S 

lili III ile 
Ol'lllliri' de 

itiU.i. 

10. ile la que rfsnll" 
k'íl'll.'.s ih' los failiis 

ili-l üolieniador. 

f.o (jw he dispuesto insertar en es- I 
te periódico o/ir ial p a r a su debi la pti 
blicidad a p a r a que las comisianes I 
permanentes del heijistro del censo \ 

electoral, que han de constituirse en lo- | den, me pnrlieioen a l di-: signante de 
dos los p I I b h * cnbrzn* de sección den- , haberse eonstUuitln. que lio tenido efre
tro del término de ocho días contados ¡o su inslnlucioii l.eu:' de Selient-
desde la fecha de la presente l leol ór- | i v de lrt!l ."i .^Hi;i l i io l'-laneo 

GHCCIU del 7 de Seliiillilire.—Nom. 250. 

MI .N ISTEl t lO D E L A GOl lü l lNAClO.N . 

HEAL ónoEN. 

Sanidad.—Negociado 3.' 

Por el Ministerio .lo Ksladn 
se participa ¡i oslo de la Goliei tia-
«'011 (|iie el Ciobiorno ilaliono lia 
acordado sujelar á uuareulena to
das las pi'ociidencias de los puer
tos españoles en el Moditornineo, 
auni|iii2Uii la mayor parle de ellos 
el estado sanitario es [lolfoelo. 

E n su vista IÍI Huilla (q. 1). g.) 
ha dispuesto, aleiidieiiilo a los gran
des intereses que la citada medida 
puede afectar, que ailenins do su 
iiisurciun en la (¡aceta, piililique 
V. S . en el Uolelin de su lespec-

livn priivincia esla lien) órden á lio 
de que llegue á eoiiuciuiieiito de 
lodos. 

lie órden de S , M. lo digo ¡i 
V. S . para los efectos «nrruspon-
dientes. Dios guarde ¡i V. S . Mui

dlos años. .Madrid I." de Sel iein-
lire do ISll i ) . — ['usada Herrera. 
— S r . Gobuinador de la provin
cia de. . . 

Beneficencia —Negociado 2 . ' 

Aunque el estado de la salud 
púlilica, en general no requiere 
of'orlunailainenle la adopción pe
rentoria de ciertas medidas tan 
solo destinadas ú producir injus-
tilicaliles alarmas, aconseja a l Gu -
liicini) una [ i i u l e n t e e s i i e c l i t i T i i y 

la c e i l e z a de ei iol i ir en los u w -

m e n t o s c r i l i c o s en ludas p a r l - s , y 

m u y espcci . - i i i i ie i i le en los Kst . i -

l i l e c i m i e n l o s del ramo de I I ' n e l i -

e e i i c i a , con lodos los r e c u r s o s n e -

c e s a i i o s para c o i i i l i a l i r los efectos 

de la epi l emia y a le iu l i ' r al s o c o r 

ro y al ivio de ¡os i n v a d i d o s . 

F u n i l n d a en es tas c o i i s i d e r a -

c i o n e s , la l i e i o a ( Q . I). (¡ J se h a 

digo.nlo reso lve r (| i ie ín ter in i - x i s -

l¿ al-iendo a l g ú n p u u l o del l l e i n u , 

no se cni ieeda l i c e n c i a pura i i i i s e n -

la rse bajo n i n g ú n protoslo ¡i los 

e m p l e a d o s de l le i ie l ice i ie ia de los 

Ks ta l i l ec i i i i i en t i i s g e n e r a l e s , p r o 

v i n c i a l e s y m u i i i c i p a l e s , de c u i l -

i ju iera d a s e y ca l - gor ia <|iiu í e n u , 

v que desde . ' luego dé V . S . por 

c a d n e u d a s todas l a s q u e se ha l l en 
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en la acluiilMinl .lisf, üluiilo esta 

cliisi» ele rmicionnrids. pri'viiiiéiiiln-

les se iirrsculi'ii iunioiliulniniMile 

en su rospcclivo [ini'slo. 

Di- HOIII úrilon lo digo ¡i V . S . 

para su inlcligenoia y punlual 

itimipümiwilo. •Diiisguanlt! ¡i V. S . 

imii'lins anos. Mailrid 13 <le S e -

lii iiiliro de I S O S . — Posailii Hor

ror! ! .—Sr. Oulioniadur de lu pro

vincia l ia Lcuu. 

CIIICUI.VR.—Xúrn. Sliü. 

Los Alcaldes, Giinrdin ci
vil y demás (lupeuilimilcs de 
esle Goliienio de [jroviiicia 
pi'occdui-án ¡i la caplura y con-
duccinn á estn eiinlud dd do-
sorlor Indalecio Colada Navar
ro, nalural ile la lirada, pro
vincia de Lugo, cuyas señas 
son las siginenles. León 20 
de Seliomhre de 18C5.— 
I l ig inio ¡'oltinco. 

Edad 24 anos, estado snl-
lero, estalnra un metro y (¡40 
milínvlros, prdo castaño, ojos 
caslañns, barbilampiño, boca 
regular, color bueno, bástanle 
grueso; no satie leer ni es
cribir. 

n i J U S O F I C I N A S OE H A C I E N D A . 

ADMIN ' IST I IACION P R I N C I P A L 

de / ludemlu ¡iiiliHcn ile l a prov inc ia 
dn LfOii . 

11 illátidosp vacantes los oslan-

eos de los pii"l)l(is de osla proviii-

( i a , (|IIB á cíi i i l i i iNaciíHi .se expre

san, se iiiiiiiii'ia al púlilion, para 

t]UB cu el lérinino de 15 (lias á 

ciuilnr desde la fecha de osla pu-

liliijaciwn, los ipii; se crean con do. 

rec lu í á desiMiipi 'ñarlos [iresenlen 

en rsia Aduiinisliación s in instan

cias acmopanad is ile los ilocumcn-

to< (|ue ¡u>lili(|uen sus méritos y 

S'M vicios, (Ichieiulo expresar en las 

inisnias ¡iiii! id pago ¡lo los ol'cclus 

lo vci ilicarau al co i i l ado . 

Esi'ASr.os v,ic\NrF.s. 

Cislr i l ln de la Valiluerno. 

(landiii. 

(¡uliillos de los Oleras, 

<l(dunili''iauos. 

Fal l 'as . 

Fern ' ias . 

Matailenu de los Oteros, 

Palacios <le la Valduerna. 

Palanquiuos. 

Pobladura. 

Quinlauilla Je Losada. 

Hiego. 

liodii'/ino. 

Sao M 'i'lin de la Falamosa. 

Santa Olaja. 

Sornlios. 

Torre. 

Valdepiélago. 

Vega de Infanzones. 

Vega de Valcarce. 

Vega di! linliledo ( L a ) . 

Venias de Mullo. 

Villacnlaliuey. 

Villalilire. 

Villaverdo. 

Villase ao. 

V'illanih'va de Jamúz. 

V i z ( L a . ) 

L"ou 15 deSclienilire de IS ' iü . 

=Siiiiuii Pérez San Miilan. 

I>]¿ L O S A Y U K T A M I K N l 'Os . 

A Ical/lto constitnchiinl de 
l'obludwa de l'eUtyo Uarcia. 

Se halla vacante la plaza de 

Cirujano titular de esta villa pnr 

faileciinieiito de> que la olileuia, 

dotada en ochenta cargas de eco. 

leño, cohradas de los vecinos de 

esta villa, y del puehlo imnoilialo 

de Zuares, silo á un cuarto de le

gua de esla, per el ficiillatiro, 

cuinjjonioiido dich" partido los 

enunciados dos pucli'os: (piien as-

pire ú iliclia plaza preseulaiii su 

solicitud al l'resi lente de esle 

Ayuiitaiiiiiuilu en el lé. illmo de 20 

(lias á contar desde la insercnin 

de esle anuncio en id tioletiu ol i -

cial de la provincia. I'.dila lora de 

l'elayo Gaicia ti de Selioinlire do 

l o ü ü . — l ' A Alcalde, Jo.̂ é Djiniu-

guez. 

- 3 -

l )E L ü S J U Z U A I l i i S . 

D. Maten M u r í a dt> las Hr ras . E s r r i -
ban'i del Jttzij't'h de p r imera Iris • 
tuucia de L a Ilaficzn. 

l ) ( íyfé: Oiieenespedieníe ci»'¡l or 
dinario si'íiuido en el mismo, snhiv. reí o-
nocimicntu de na foro y paje de pen-
sieacs i-ecaNÓ la sentencia (pie dice: 

Seulcncia. — Un la villa de La l la-
fieza á diez y seis de Agosto de mil 
Oí ' Milos sesenta y cinco; el L icen-
ciau i ) . Franciscn Montes. Alcalde 
consliliicional del A\iiidamiento de la 
misma, en fiiaciunes de Juez de primera 
l u s l a n c i a . E n losados c u i l e s cnliv las 
parles que fe espiesaian representadas 
la deiuauiluiile pur el Procuiador Don 

Valentín A'onso, y demmdada por el 
Prncurailor l>. Blas Ve^'a. y en relieldia 
de les no coinpareclenles. los lí-ilrades 
(lid Ju7};ailo, sobre reciiimcunieiilo de no 
foro y paf:o de peasinnes: 

Uesiillando, (|oe el leiicuiailnr l'»n 
Valenlin Alonso como apo leiailo de la 
cofradiade íei iorcsCleniMsde la Piedad 
de esta viha, después de liaher celi linulo 
los coiTcspandientes juicios de conci
liación, con Ambrosia , l'aesto, .lasé v 
Jiiai|ii¡ii S.inloi, Pedro y .IOIII|II.II Asen-
sio. 'f'oinasa illai-liaez viuda, Malí.is 
Fue l les . Aolomu .Martínez lionzak-z, 
Francisco y Angel (>on¿alez, Víctor, 
Francisco y Pedru l iuadian, Teresa M i -
guelez viuoa, Feniandü AH'.iyale, l-'rao-
cisco Fon'ei'O, Jase Caruiceid, Jnaa ue 
¡a 'foi-re y '¡'uai.is í'\ila!;.m, vecinos de 
Santa Cniiiiiiiia y Ciuine.ito S.iiilns oe 
i lnerya oe i ¡aiüii.illi.'s, A\. i idmiueidi. ne 
tuto oe la V/y . i , i ) . J '»e LiiluS i) iü en -
tenoy Luía b.i ic.a, i). IL ioaino l ia i i -
Ztilcz, -luán .Maujai ni \ l>. .'d iim,-i(jiiiue/. 
\ inabua (pie ¡e MHI iieesla \ i i l a , Jo.̂ ó 
Saiilus ttoui i^iU'Z. i)iniiiiii;o y C.ilaluia 
l'.iiayan vnt ia , inioom ca i, üu^enia y 
Teresa Santos viiii ia,^alvadui\i M y i i e a ^ 
viuda. Juan Yahlerrey, S iates Mal lín, z, 
Felipe y Calaiina Casu-o viuda y veciims 
de S.icaojns, Jase:\Lioi 'ov Saldas. F i a n -
c iscue Isabel tiai cia vin la, Doiiiin^,, 
Fuertes y redro de \\-'¿n vecinos de San 
Mamés tuuaieipin de esta vida, i l ce inos 
actos no resalto avem-nciu pm- ¡as ra 
zones ijue apareció e.^tnaip idas en las 
copias unidas a les autos fu ios veinte 
\ l ies al Viñiila y s^-i-; lia siete de 
Uicicmbrc de nul ot-li ici.-nios sesenla 
y t ics , propiisn iteiiianda civil nrili-
naria contra Ituos InSfspresa.UissUp'elus, 
saineipie . cenia poseedores de las lin
cas aféelas a una pefisiu.i ilu-al deciialf o 
caicas de pan ineiiiado. u î .i y cenieno 
cu cada u.i afín en lavur ile u cnl'raiiai de 
i|iie se lia li.-chn iné. lio. se lescoadenara 
soiidaicay in inceno ia niineide al p.ii:o 
délas [iciisunies M-ncidasdesae el ucbo 
deSelleiubredel liusine aím incinsive en 
adelanle; a ipn; ¡xn- su enrula f-rina • 
licell el apro y lU'Siinile ne ms liaras, 
especia nieidcliipnlecadas al ri-U-riiin lo-
ro; a olorgar escrilura de su r ironnci-
nuenlii en los lénniinisipie e¡ conlralode 
su imposicnni pivli ja. \ a cumpar con 
todas las demás eo'.unnenes ()u,- señala; 
presentando en apiño dediciia dein.uida 
una copia de la esccilura |u i.-iin.-düii de 
imposición.ol-.iy.iila pni-Sailllanu Alonso 
y Francisco lion/.alez. vrciiins oe Santa 
Cii:iimli,i y Felipe de las Ca.-audcS.icinjns 
a favoi de la (ail'radia de ¡os S i v s . C-e-
r iansdela l ' iclad de esla villa ea d i izde 
Mayo de mil ochncienle.i veinte y tres, 
auleel eseiihiinn M irl íu Anlnnio de S.in 
iMifíiielile Palacios de la Valduerna, le ios 
dos al vi inte y dos: 

UesnUando, (pie cniminieado tras
lado de la dem inda, y lieclms los in-ce-

1 sarins rmpbznnnenlns, los demandadns 
i enniprendiilos en el poder (pieni-uni les 
; fólioscincneida, ciiicuenla > unip. ci:i-
| fílenla y dos y cinrnenla y Ires de au-
; las n nri'ícnladcs |iar el l'raenraibir Ve

ga en r.nd'.'Sl.Jion fónus cim-iienla y 
si is al t iií- iirida y nueve, exeepciaua-
IÜÜ e>;.- ¡:i (•(.¡'ra'. iii, a (U-.c nombre se 

l.-s i'ennr.d.di-. e.-.recia de ¡snülu-! p^'j 
leelamar el foro, pm-'in" drel.irailns N i 
el-males ¡odas los bienes d'-l c:erii sece-
lar, sidameiile al F.dadn cnrrespnnd'a 
percibir sus renNis. Idrus y di-niaseni':-
liiineiilns de elius. tp.n* aún ruandn mi 
no flli-ra evit in-Uli-'i-'nte i-l p . r-r p". -
Sí'lltadn ¡ni!-el !^^|C1!• ador ANIIISII. en 
virtud a íi ili -r í.il.i'ei i.> ln e c n n r par'e 
de los cubmies ipie lo nler^.irnn. y r.o 
liabiMSi' remiv:! In ñ r-aliíií-ad-i por b s 
que hoy vxUl •»; la eserilllra pre • 
soldada carece dr lVi por írib.-r sido s a 
cada ile su nrj^iich si:1 eilacion de las 
per-unas n (pii.'iies p;> lia porjnilicar, y 
si'iui cualesquii'i;i sus clau-ni'as ii con-
iliciones ntinca paeden esteinh-rse á m is 
sujetos (pn- á los ini:i'eienl;-s IÍ SI I (SU-
cosores, y nuiica a i e r c r a s pi-rseii-is; 
coneluveiHlo por ih cir qne ellos no san 
poseedores de las lineas ¡n'>-ei-is al loro 
reclamado, pues aú'i i-nan.lo sean due
ños de ¡dyunas de las i ¡n- drsr.'oa la 
demanda, las lian adipilnd- por lloren-
cia v compra, y ed.ai en possesiiei de 
ellas qui la y paoilieainenie desdo li • n-
po aidi;jiio. snür-ioale p.ira proserüñr 
la ac'-ion porqu-' se les deai-i^d;!; 

It •su'limdn. qu-' no Itohiondo eo-e -
parecido :i coul'--lai' P e l 'o Vson-do y 
''íali-is F 'aort >s, v- - r ieodeSla (Moa!').!, 
üilu'enin S io los é Idd.irn l l id. que !o 
son d" SoiMojos. y si leles acusidn ta 
Única relieldia, se ludio pm- contestada 
a su nomlire, in üidiindose en provéelo 
do eato-'co de Alien de mil n'-hocienlos 
sesenla y cnalrn. l'i'in sosenla y dosipio 
las imiili-aeienes siii-i"-ivas se liicierau 
en los eslrados del .la/.-' i d o ; 

Itesullando del escrita de réplica 
del doinandanlo. rilin sos-ol í v oaa l ro . 
(pie esle insisle. en su pnai M-.-a |e-:-:o-i-
si ' in, lialliendo acoaifiaft i te i-in e! i o : . -
mn los doriiin-idos lesiimo -iados a1 !'i • 
|io sesenla y nuevo, do los rudos ¡o.-
sulla. que en at.-n-don ii inv -rlirso - i 
oíijolns de h -n -lio -neia l o i t i i ' o - s I - ' i 
cofradia de (aériens do la Pioiiad ee-
mnuuaide. ha sido dorlarade por la í'---
reccion ííoneral d-- r»:ones del Ivslaan, 
que su A Imiaisl-aeion en'-rosiio-ole a 
la inonoinliada enl'radia. secna !a - ie \ os 
vieonles, y en lal coa(-pln la l'-i - ro i id"-
vuollas las reñías, loros y d -nr"! n -o-
diicles que pi-rcili'-n el i;<!n>K anlcs de, 
ipi--*i-ei-.i\ eva sem-jante d'iclaraei.oi. uní* 
la cual la rep.-lida cefri da lifim apldu I 
losial para dein.indar el loro que reda-
mu y el en upliinienln de lodi s los pac
tóse condiciimes que comprendo su irn-
posicion, siriuío- sulieienle paca olln el 
poder pi-esenlado y lesliniiiiiiadn al í.ioo 
treinta y tres \ sii:uientes. nosolnnioe'o 
por no laiber sido revorailo. Sino p i r 
que subsiste la enlidad mor.-'il por quien 
fué olorirada y aún nlsrinins de li s indi -
ndi ios que como parle de ella ¡:<l>-r\i-
nioron. y di-innslraiido que es imp i .oe -
denle Inprc.-criprion per la cenU stannn 
alegado, pnripir no |;il'-de rotn.i.lpriirse 
nceserila nial acción edvla de l l . e i y 
personal ipi" Id e*d;¡do en ejeicicin lias-
ta Iniec dos años: 

Ilesullane1) del esorit.". d'̂  súplica, 
folio seleala \ lino \ sij;llienle.s. reco-
iKicld.i la apl i lud ieeal de la cofradía 
l a r a luic..!' ia.v : u l i icacioias qi:c lu i.c-
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Tnnm'n comprende on virlud do lo que 
4ip;iuTi; de It'.s dor.uim'iitns fffiM'iitus 
¡uní uimiuto su ¡nsisli! 011 ciinsidL'i'iir j n -
sulii-ii iilo el poder presen lacio por el 
procur.idor ileniiindiiiite y en loitus las 
demás exeepuiuues priipucslas en la 
oonteslacion. 

Resnllaiidci. (|ne recibido el pleilo íi 
pnielia por nulo (le (lie/, y nueve de 
• k tubre , folio seienta y cinco vuello, 
y solicilada por el ilemamlanle decía- , 
ración bajo (le juraiiu'iHo iiulecisorio, á } 
los deinamladoí l''raiicisco Onailian, 
Fernando Allayale, Toniasa Marlinez, . 
J».i(|iiin Asensio. Gri'fHiriu l 'urienzo, ' 
Ainliiosio Simliis y Pedro (iiiadian al I 
tenor de los hrclios consuinados al l'ó- j 
lio si'senlu v aiele. conleslaron negativa-
inenle casi la lolalidad de ellos, como 
aparece de los fóüos oclienla y cinco 
al oolk'nla y nueve inclusive, confesan- ; 
do sol.tinente el Francisco (¡uaili-jir, i 
Gregorio 'i'nrieii'/.o, Pedro Guadiiin v 
I;eniM(HÍo All'ayaU'. que acompaiuirou 
alquil dia con los pcrilns (jue andaban 
liaciendo eslriijii'licialineiiU! el apeo de 
las lincas sujetas al foro de que se I ra - ' 
la: (|iie dichos hechos se hallan sin em- I 
barao jiislilicados por lo i|iic. al tólio un- I 
venia y siete declara el hiinbien ilemiiii - ' 
«Mil» I) iitiinj!» I'ula¡;,in. ul lestigo I 'e l i - | 
|ie (jarcia Castro, fólios ciento cincii' y i 
denlo seis y Jlami'd Marlinez, folios 
(denlo ocho y cienlo miever (pieel iriis-
iiio l 'ni'.airador deiuandante juslilieó 
t¡iinbieir(|iie. el pngo dtl foro redamado 
pnr e! venciniienin de mil ochocientos 
se-eula y do» se hizo en la forma que 
Hip icsnn los hechos señalados con el 
liíiinero cuarto de los medios depnieba 
liaipiieslos en su escrito lolio nóvenla 
y tres, según confesaion en partea' los 
lülios iio.venla v nueve y sijiiiienles. los 
ilemandados Salvadora k i^uelez , Felipe 
C a s l m , liojíeuio Santos y José Mon-
roy. por más que los también, demnu-
dados Francisco.y l'edro.liiiiidiau, F e r -
Jiando Allayale,. Xeresa Sligucloz y Joa-
(iiiin Asensio. no seciludeii unos,, ó ufcií-
len ignorar oíros lo^niisinos hechos, no 
at.-eviéndoso roliiiidaiiienU- á negurlos el 
l'ernandn y el Joaquín, y que exauii-
uailo:. asi el insinuado Falagan como ios 
eilados testigos Felipa ( iarcia y .Manuel 
¡Uarünez.por el Ifiior de las Ireinla y 
cinco preponías cooleuidas en el; medio 
de prucha señalado con.el uúni. 3." en 
ei u.-crilodel i'iilio sctenla y siete, con
vienen en que lodos los ileiniindados son 
llevadores de ¡ns-fincas aledas al foro de 
qae se trata en la l'oruia que en dichas 
|,iri-¡!iinlas se expresa:; . 

Ilesultando. ipie colejada al fóüo 
nimlii 'lii'Z y ocho con su original y ci.-
lacion contraria la esoi iliira fiirál cuya 
copia se acoiupiinó con la demanda, re-
suitó coiderme con su inalriz (¡lie obra 
en^e! archivo de l Ivsc'ibano i ) . Joaquin. 
llerez Juana, vecino.de L'ülacios: 

ü'/sullanilo del conipulía) obraule al 
fliüo ciento veinte y. Iros que- la cofra
día de Clérigos, deda lüedad ile esta v i 
lla según las. míenlas consignadas en 
sus ülin.s. ha percibido id foro que .-o 
reclama hasta.ei afiiMle.mil ochocieulos. 
sesenta j cios inclusive coit; la e.-prcr-

sion de que en los de mil ochocienlos 
treinta y uno ul treinta y Ires también 
inclusives lo pagaron liallusar Migue, 
le/, y cousorles, vecinos de Sania C o -
lomba, en ios de mil ochocienlos cin 
cuenta al cincuenla y vinco ¡nelusiveá 
Manuel (jiiadian y compañeros, y por 
iiltiino en los de uincueulu y siete al ya 
citado de mil ochociuilos sesenta y dos; 
el deiuaudado Joaquin Asensio y uom-
liañeros: 

liesuitando, que aún cuando los de-
inandados prescnlarou al folio cienlo 
Ireinla un arliculudo comprensivo de 
veinte y nueve pregunlas ofreciendo pre
sentar testigos para jusl i l icar s i icon le -
nido, siéndoles admiliilir por auto del 
folio cienlo Ireinla y tres los tres tes
tigos de (jue al efeclo hicieron presen
tación se concrelaron esclusivaniente á 
responderá la del núiii. 2'J reducido n 
hacer ver que solamenle viven dos co
frades de la l'iedad, ue los que olurga-
rou ei poder que acompaña a fu doman-
da, sin haber liedlo olea prueba ni jus-
lilicacion alguna de las demás excepcio
nes alegadas: 

Omsiderando, que las resoluciones 
adoptadas por la Junta superior de 
Bienes Nacionales, loslinioniada- al (ó-
llo seseóla y nueve declaniudo perle-
necer ó lienellcencia según la Índole de 
su fundación los bienes que corresponden 
á la cofradia de Clérigos de la l'iedad 
de esta vi l la , y mandando que previa 
liquidación se la devolviesen las rentas 
pcioilmlas por el oslado eu ios años de. 

• mil ocliocienlos cincuenta y cinco ye in -
I cuenta y seis, \ primer tnmeslre de mi 

oclincientos cincuenla y siete á divlio ob
jeto, convencen de la aplitiul legal que 
dicha cofradia liene para ileniandar el 
fóro que reclama, puesto que se llalla 
autorizada para administrar sus bienes 
según la ley de cinco do Ju ¡o de mil 
ochocieulos cincuenla y seis y la instruc
ción del mismo mes y año: 

Coiisideraudo; que por ser dicha co
fradia de Cié-, igos una enlidad moral 
que nunca uniere inieulias legalmente 
subsista como tal el poder otorgado á su 
no:»l)re, presenlado por el Procurador 
Alonso, tiene loda su fuerza legal hasta 
lanío que no sea revocado aun cuando 
hayan fallecido algunos de los indivi
duos que lo otorgaron, y eu su virlud 
no pueda niéuos de ser legilima la re -
presenlacion de dicho Procurador por 
no haber ocurrido ninguno de los casos 
(tile señala el a r l , Vi déla ley de l ín -
joiciamieuto oivil: 

C'onsiderandn:. que la escritura de 
imposición del foro presentadn con la 
demanda y colejada en» su oiiginal eu 

-termino.cempclenle y con cilacion con
traria produce acción pava reclamar it\ 
pago de las pensiones anuales y el cum-
pümieulo de todas las demás obiigneio-
nes aiiejas a su conslilueiou, no solo con-
Ira los iiiiponeoles y sus herederes, sino 
támbien conlra todos y cada uno de los 
poseedores «le las lincas ispi cialmenle 
aféelas á su seguridad porque el acreedor 
forisla sulainente se déspn-ndió del- do-
uio útil de ellas en favor (le los deudores 
fpr.eres, a condición de que le i:ontri¡Hl-

- í -
yeran con las pensiones y cumplieran 
las demás obligaciones consignadas eu 
la imposic.iou y los sucesores eu este do
minio solamente han podido adquirirlo 
cu cambio de la misma obligación y da 
pagar cuaulas cosías su cumplimiento 
ocasione. 

Considerando: que esta consiente asi 
en el pago anual de las cuatro cargas de 
grano, inilad Irigo, milail ceuleuo por
que se constituya el foro cuyo plazo 
vence en el dia ocho de Selieoibre de 
cada año, como en la de hacer por 
cuenta de los mismos foreros cada cierto 
liempo el apeo y deslinde de las expre
sadas Uncas, y olorgar la compelenle 
escrilura de reconocimiento del foro con 
las demás obligaciones que soii couai-
guientes cada vez que aquellas pasen á 
nuevo poseedor, entregando a la cofra
dia señora del directo dominio á costa de 
diclios foreros una.copia fehaciente, asi 
del apeo y deslinde como del reconoci-
mieiilo que se hiciese seg'Jn el conlesto 
de la mismo escri lura expresa. 

Considerando: que semejante obliga
ción es solidaria y su cuniplimieiilo pue
de exigirse contra lodos y cada uno de 
los poseedores-le las lincas aforadas por
que por la naturaleza misma del contrato 
pesa loda sobre lodas y cada una de d i 
chas fincas 

Cousidnrumlo: que apesar de la con-
dmda observada durante la prueba por 
algunos (le los demandailos, el .denian-
danle lia justificado cumplidamente que 
todos ellos son poseedores de las fincas 
señaladas como aforadas en el núm. 4 . ' 
de la demanda y deslindadas al folio 
y siguientes de autos «u la porción y 
forma que de este deslinde aparece. 

Considerando: que el descubierto eu 
que se hallan por el pago del menciona
do loro, según las cuentas leslinioniadas 
al folio 123 , coiuprcude el vencimiento 
de 18(13 y los sucesivos; y en este con-
ceplo no es procedente la esoepeion ale
gada de prescripeloH. aunque algunos 
de lus demandados no hayan salisfccho 
el de ios años anleriores, porque pesan
do el foro sobre todas y cada una de las 
fincas aféelas, y habióndose realizado su 
pago h.isla el año de mil ochocieulos 
seseóla y dos inclusive no ha trascurrir 
do .el tiempo bastante para (pie la excep
ción de prescripción pueda s j r admisible; 

Considerando eu l in. que algunos de los 
demandados reconocieron espeeialuienle 
la expresada obligación al ser demandados 
enju ic io conciliatorio, oíros no exigie
ron para reconocerla mas que la picseu-
lacion de la escritura de imposición del 
cilado foro, y entre ios que decididamen-
le. se opusieron, se encnenlran los que 
lo lian venido pagando eu los úlliuios 
años. 

Vistas las disposiciones legales que 
quedan citadas, y ademas las veii lincho 
y veintinueve, titulo oclavode la parti
da quinta, la primera y décima, lilulo 
primero, libro diez de la novisima reco
pilación. 

Fallo: que por la presente debo de
clarar y d-.T.'aro que el p: ocurador Aloiir 
so driiiaiidi'.nle, ha probado plena y cuín-. 
p! Mámenle se demanda no habiéndolo he

cho ísf el procurador Vega demanilado, 
de sus eseepeiones y defensor; e,n s u 
consecuencia condeno á todos los repre
sentados por este á virtud del poder del 
folio cincuenla y cuatro y por su re 
beldía á los no comparecidos Pedro 
Asensio y Mallas Fucr les , vecinos de 
santa Columba, Eugenio Santos é Isido
ro C id . que lo son de tiacaojds a que 
den y paguen a la cofradia de clérigos de 
la l'iedad de esta villa ó su administra
dor en su nombre solidaria y mancoinu-
nadauiente entre si las. cuatro cargas do 
pan mediado trigo y centeno que por 
razón del foro que gravita sobre las 
lincas de que son poseedores con la e x 
presada solidaridad la adeudan por el 
vencimiento de ocho de Setiembre du 
mil ochocientos sesenta y , lres, á que 
igual cantidad y en la misma forma s a 
tisfagan por el veiicimienlo de igual dia 
de mil ochocienlos sesenta y cuatro, s s i 
como por los años que sucesivamente 
rayan venciendo: á que. por su cuenta 
hagan formal apeo y deslinde de las tin
car aforadas, según y en los términos 
que previene-la escrilura de imposiciou 
otorgando reconoc'unienlo para lo s u c e 
sivo de dicho gravamen con las demás 
obligaciones que comprende, entregan
do asi ei documento de apeo como la c o 
pia fehaciente de-lu escritura de reconocí-
miento a l a cofradía para un» nueda uti
lizar sus acciones torales eu adelante; i m 
poniéndoles todas las cosías hasta aquí 
causadas y que se causaren hasta que to
dos losexlremos tengan cumplido efecto., 
l'ues por esta mi sentencia que por 
la rebeldía de los no comprendidos, se 
publicará en el Bolelin oficial de la 
provincia;, según, lo previene el arl iculo 
mil ciento nóvenla de la ley de l í o j u i -
cinmicnto civ i l vigenle; siendo además 
aminciada por ediclos en la forma que 
def-rmiuc el mil cienlo óchenla y tres, • 
asi lo declaro, mando y l i r i u o . — L i c e n 
ciado Francisco Montes. 

Pronunciamiento,—Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por e l 
Licenciado 1). Francisco Montes, A l 
calde conslilucional del Ayunlamienlo. 
de esla villa en funciones de primera 
iusluucia, estando eu la Audiencia p ú 
blica de este dia,. fueron tesligos Mar 
tin Toral y Antonio Eieulerio F u r n a n -
üez, de esta, vecindad. L a Báñela á-
diez y seis de Agosto de mil ochocieiir 
los sesenta y cinco.—Ante m i , Maleo. 
Maria de las l l e r a s . 

Correspomle a la letra con la s e n 
tencia trascrita a que me remito, obran
te en el expediente de su razón. V par* 
ra que pueda tener efecto su inserción 
en el Uulelin oliciai de esla provincia, 
espido el présenle en cuatro pliegos se 
llo judicial de seis reales; visado por 
el señor Juez y sellado con el del J u z 
gado, s iy io 'y firmo. L a l t a ñ e z a á pr i 
mero de rieiicinbru de mil ochocientos 
sesenta y cinco.—-V." B." Gregorio i l , . 
Cepeda.=J lu leo Mariu de las l leras, . 

Imp. y litografía, mi- Jnsé U. Itedontlo, 
Klaleeias,. 1.. 


